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NÚMERO 1.104/2010 AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO 

DENTRO DEL LIMITE DEL 

AUTOIZADO Y REFORMA AL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA PACIFICTUNA S.A.--- 

CUANTÍA: US$ 400,000|.00.---- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy día velntisiete/ / 

de octubre del año dos mil diez, ante má | DOCTORA 

NATACHA LEONOR ROURA GAME DE HOHEB, NOTARIA TITULAR 

PRIMERA DE ESTE CANTÓN, El TRIGÉSIMA compayecen: 

señor FRANCISCO XAVIER HIDALGO ROMERO, quier declara 

en su calidad de Presidente, y, ser casado, ejecutivo,   
la señora OLGA GEORGINA BONNARD MIRANDA D CORTEZ, 

quien declara ser casada, ejecutiva, en su cálidad de 

Gerente General de la compañía PACIFIC S.A., 

calidad que legitiman su personería con lds copias 

autenticadas de los nombramientos debidamente 

inscritos, los mismos que se encuentran en plena 

vigencia y se acompañan a esta escritura como 

documentos habilitantes; y debidamente autorifados por 

la Junta General Extraordinaria de OS de la 

de octubre de] dos mil misma, celebrada el veintidós 

diez cuya acta se acompaña para ser agregada| al final 

de esta matriz. Los comparecientes mayores |de edad, 

domiciliados en esta ciudad; caphces para ecuatorianos, 

obligarse y contratar a quienes por haberme  piesentado 

fe. Bien 
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- instruidos en el objeto y resultados de la esta escri- 

tura pública de Aumento de Capital Sucrito dentro del 

Límite del Autorizado y Reforma del Estatuto Social de 

la compañía PACIFICTUNA S.A., a la que proceden con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento, me 

presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: Autorice e incorpore usted, en el registro de 

escrituras públicas a su cargo, una por la cual conste 

el Aumento de Capital dentro del Limite del Autorizado 

y la Reforma del Estatuto Social de la Compañía 

PACIFICTUNA S.A., al tenor de las siguientes cláusulas 

que se detallan a continuación: PRIMERA: OTORGANTES: 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura pública los señores FRANCISCO XAVIER HIDALGO 

ROMERO, en su respectiva calidad Presidente y OLGA 

GEORGINA BONNARD MIRANDA DE CORTEZ, en su respectiva 

calidad de Gerente General, y por tanto representantes 

legales de la compañía PACIFICTUNA S.A., quienes actúan 

de acuerdo con lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

PACIFICTUNA S.A., celebrada el veintidós de Octubre 

del dos mil diez.- SEGUNDA: SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) 

La Compañía PACIFICTUNA S.A., nace por efectos de la 

Escisión de la compañía ALFARIO S.A., según escritura 

pública autorizada por la Notaria Décimo Tercero del 

Cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza de García, el uno 

de agosto del dos mil, con un capital de CUATROCIENTOS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, inscrita en 
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MOTARÍA 
TRIGÉSIMA PRIMERA 

DOCTORA 
ATACHA ROURA GAME 

- MHOTARIA 

veintinueve de diciembre del dos mil; b) 

  

Registro Mercantil del Cantón 

General Extraordinaria de Accionistas de la 

PACIFICTUNA S.A., 

dos mil diez, resolvió 

Aumentar el capital 

Autorizado, 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de tal manerá 

vez legalizado el incremento, 

suma de OCHOCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTAN 

DE AMÉRICA; DOS) Reformar EL Artículo 

Estatuto Social de la Compañía, en la 

condiciones constantes 

que se inserte como documento habilitante a la 

Autorizar al Pre escritura pública.- TRES) 

Gerente General, señor Francisco Xavier Hidal 

y señora Olga Bonnard Miranda de Cortez, 

realicen todos los trámites legales en orden 

la validez jurídica del Aumento de Capital q 

Límite del Autorizado y la Reforma del Estatu 

convenida.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL SUSCR] 

DEL LÍMITE DEL AUTORIZADO Y REFORMA DEL 

SOCIAL.- Como consecuencia de lo expresado anterio 

señores FRANCISCO XAVIER HIDALGO ROMERO Y OL( 

MIRANDA DE GCORTEZ, en sus respectivas cal 

Presidente y Gerente General de PACIFICTU 

debidamente autorizados por la Junta 

de Accionistas de esta Extraordingyria 

Guayaquil, 

por unanimidad de vqtos: 

Cuarto 

el 

La Junta 

Compañía 

celebrada el veintidós de odtubre del 

UNO) 

suscrito dentro del Limite del 
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que una 
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celebradas el veintidós de octubre del dos mil diez, 

declaran: UNO) Aumentado el Capital Suscrito dentro del 

Limite del Autorizado en la suma de CUATROCIENTOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de tal manera 

que una vez legalizado el incremento el capital social 

de la empresa ascienda a OCHOCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, tal como consta en el cuadro 

de aumento de capital, el mismo que se incorpora a la presente 

escritura y aprobado de acuerdo a las resoluciones adoptadas 

en forma unánime por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el veintidós de octubre del dos mil 

diez, cuya copia certificada se adjunta a la presente escritura 

pública como documento habilitante, y DOS) Reformado el 

Artículo Cuarto del Estatuto social.- CUARTA: DECLARACIONES: 

Nosotros, FRANCISCO XAVIER HIDALGO ROMERO y OLGA GEORGINA 

BONNARD MIRANDA DE CORTEZ, por los derechos que representan de 

la compañía  PACIFICTUNA S.A., en nuestras respectivas 

calidades de Presidente y Gerente General, declaramos bajo 

juramento que nuestra representada no es contratista 

de obra pública con el Estado ni de ninguna de sus 

instituciones y no tiene deudas pendientes con el Estado.- 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompañan para que forme 

parte integrante de esta escritura: UNO) Acta de la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada 

el veintidós de octubre del dos mil diez; DOS) Copias 

de los nombramiento inscritos de las personas que 

comparecen como Presidente y Gerente General de la compañía 

PACIFICTUNA S.A., TRES) Cuadro de aumento de capital.- 
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CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 
PACIFICTUNA S.A. 

  

a 

Actual Reinvertidas Acumuladas de Emitirse 

  

LO CERTIFICO 

Guayaquil, octubre 22 del 2010 

o DE SRrez 
GERENTE GENERAL-SECRETARIA 
  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PACIFICTUNA S.A., 
CELEBRADA EL 22 DE OCTUBRE DÉL 2010:< 
  

En sud a los veintidós Aías del mes de octubre del año dos mil 

diez, £ las 10H00, en el local ubicado en el Km. 10 'f£ de la Vía a la 

Costa, se reunieron en Junta General y Universal todgs los accionistas 

de la compañía PACIFICTUNA S.A., señores: 1) Hrancisco Xavier 

Hidalgo Romero, propietario de 2.000" acciones ordinarias y 
nominativas de cien dólares de los Estados Unidos de América cada 

una, y, 2) José Antonio Hidalgo Puig, legalmente representado 
mediante carta poder por la Sra. Rossana Hidalgo Vilalseca, propietario 
de 2.000 Acciones ordinarias y nominativas de cien| dólares de los 

Estados Unidos de América cada una.--- 
De acuerdo a lo establecido en el estatuto social, Prefidió la Junta su 

titular Sr. Francisco Xavier Hidalgo Romero y actuó como Secretaria de 
la misma la Gerente General, Sra. Olga Bonnard de Cortez.+------ 

Una vez que la Secretaria constató que se encontraba presente la 

totalidad del Capital de la compañía, elaboró la Lista de Asistentes, 

dejando constancia de que no fue necesario convocatoria previa, de 
conformidad con lo que establece el artículo 238 de la Ley de 
Compañías; que estaban de acuerdo en constituirse eh Junta General y 
Universal y en tratar y resolver sobre el siguiente|orden del día 

que se copia: PUNTO ÚNICO: Aumento de Capital Suscrito dentro del 
límite del Autorizado y subsecuente reforma de estatullos.--- 

El Presidente manifestó, que la empresa al miomento tiene un 
capital Autorizado de Ochocientos Mil Dólares de lok Estados Unidos 
de América y un suscrito de Cuatrocientos Mil] Dólares de los 
Estados Unidos de América, por lo que es decisión los accionistas 
Aumentar su capital suscrito en CUATROCIENTOS |MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por lo|que manifiesta a 
los señores accionistas, que de conformidad con lo fue establece la 
Ley de Compañías, en su Artículo 160, la Junta General de 
Accionistas deberá pronunciarse al respecto.------- 

La Junta General de Accionistas luego de las deliberaciones del 
caso, resolvió por unanimidad, de votos lo siguiente: UNO) 
Aumentar el capital suscrito de la Compañía en| la suma de 
CUATROCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

- DE AMÉRICA, mediante la emisión de 4.000 huevas acciones 
1% ordinarias y nomirfativas y de un valor nominal de cien dólares de los 
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Estados Unidos de América cada una, con lo cual el capital 

social de la Compañía ascenderá a OCHOCIENTOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, tal como 
consta en el cuadro de aumento de capital, el mismo que es 

aprobado en forma unánime por la Junta General de Accionistas.- 

Dicha suscripción se realiza de la siguiente forma: 

1. FRANCISCO XAVIER HIDALGO ROMERO, SUSCRIBE 2.000 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN VALOR 
NOMINAL DE CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA CADA UNA, LAS CUALES LAS PAGA EN SU 
TOTALIDAD CON LAS CUENTAS: UTILIDADES REINVERTIDAS: 
US$ 58,431.74; UTILIDADES ACUMULADAS: US$ 50,355.47; 
RESERVA LEGAL: US$ 24,585.57 Y RESERVA DE CAPITAL: U$ 
66,627.22. 

2. JOSÉ ANTONIO HIDALGO PUIG, SUSCRIBE 2.000 ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN VALOR NOMINAL DE CIEN 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, 
LAS CUALES LAS PAGA EN SU TOTALIDAD CON LAS CUENTAS: 
UTILIDADES REINVERTIDAS: US$ 58,431.74; UTILIDADES 
ACUMULADAS: US$ 50,355.47; RESERVA LEGAL: US$ 24,585.57 Y 
RESERVA DE CAPITAL: U$ 66,627.22. 

DOS) Aprobar por unanimidad la Reforma al Artículos Cuarto del 

Estatuto Social, el mismo que dirá así: 

ARTÍCULO CUARTO: DEL CAPITAL.- El 
CAPITAL: El capital social de la compañía es 
de OCHOCIENTOS MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
dividido en 8.000 acciones ordinarias, 

nominativas y de un valor nominal de cien 

dólares de los Estados Unidos de América 

cada una. Dichas acciones estarán contenidas 

en títulos, que cumpliendo los requisitos de 
Ley, podrán representar una o varias de ellas. 
Las acciones estarán numeradas de la 001 a la 

8.000 inclusive. Títulos que para su validez 
. bh — llevarán las firmas del Presidente y del 

A Gerente General de la Compañía.- 

 



TRES) La Junta resolvió por unanimidad, autorizar que se procedan a 
efectuar los asientos contables que se requieran para] perfeccionar el 
pago del aumento, así como también autorizar al Presidente y Gerente 
General para que realicen todos los trámites legales en] orden a obtener 
la validez jurídica del pago del Aumento de Capital y reformas al 
Estatuto Social convenidas.------- 
No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente corcedió un receso 
para redactar la presente Acta.o----=--- 
Reinstalada la Junta luego de quince minutos, la Gérente General- 
Secretaria dio lectura al texto del presente instrumento, la misma que 
fue aprobada por unanimidad, con lo cual, quien la presidió la declaró 
terminada siendo las 10H45, firmando para constlancia todos los 

accionistas asistentes junto con el Presidente y Gerente General- 
Secretaria que certifica.-—o--=-====-- 

  

Fdo.) José Antonio Hidalgo Pulg, legalmente representado mediante carta poder 
por la Sra. Rossana Hidalgo Vilaseca; Fdo.) Francisco Xavier Hidalgo Romero, por 
sus propios derechos y como Presidente de la Compañía y de Junta; Fdo.) Olga 
Bonnard Miranda de Cortez, Gerente Genera!l-Secretaria que cerftifica.--- 

Es flel copla.de su original. Para otorgar esta certificación me femito al archivo de 
Actas de esta Compañía que está a mi cargo.--- 

Guayaquil, octubre 22 del 2010 

*oL BONNÑARD MIRANDA DE CORTEZ 
GERENTE GENERAL-SECRETARIA 
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Guayaquil, enero 2 del 2006 

Señor 
FRANCISCO XAVIER HIDALGO ROMERO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de As 
Compañía PACIFICTUNA S.A., en sesión celebrada en esta fecha, tu 
reelegir a usted PRESIDENTE de la compafifa, por. el lapso de CINCO ] 
a partir de la fecha de inscripción en el Ragistro Mercantil. 

ccionistas de la 
VO el acierto de 
ANOS, contados   

A usted como Presidente de la compañia le corresponde. ejercer infividualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma. 
limitaciones que las establecidas en el estatuto social respecto de los bi 
O naves. 

La Compañía PACIFICTUNA S.A., nace como consecuencia de 
ALFARÍO S.A.; según escritura pública autorizada por la Notaria Déci 
Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García, de fecha 1 de agosto del 20( 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 29 de diciembre del 2000. 

Atentamente 

p. PACIFICTUNA S.A. 

  

   

  

Acepto el nombramiente que antecede 
p/2006 

  

      
   
   

  

HIDALGO ROMERO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha veinticuatro de Enero del dos mil seis, 
queda inscrito el Nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
PACIFICTUNA S.A., a favor de FRANCISCO XAVIER 
HIDALGO ROMERO, a foja 8.036, Registro Mercantil número 
1.557, y anotado el veinticuatro de Enero del dos mil seis, bajo el 
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LEGAL: Patricia Murillo 
AMANUENSE: Lorena Macias 
ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa 
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Guayaquil, enero 2 del 2006 

Señora 
OLGA GEORGINA SONNARD MIRANDA DE CORTEZ 
Ciudad 

De mis consideraciones:   Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Acciorfistas de la 
Compañía PACIFICTUNA S.A., en sesión celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de 
reelegir a usted GERENTE GENERAL. de ta compañía, por el lapso de CINCO AÑOS, 
contados a partir de la fecha de Inscripción en el Registro Mercantil.   De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañla,|a usted le 
corresponde en forma individual representar legal, judictal y extrajudicial nte a la 

    Cincuenta MIl Dólares de los Estados Unidos de América (US$50 
firma conjunta del Presidente o contar con: la autorización 
Accionistas. Igual autorización requerirá para la autorización hipotecs o glavamen de 
los bienes inmuebles de propiedad de la compañía. 

Guayaquil, Dra. Norma Plaza de Garcia, de fecha 1 de agosto del 2000, Inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 29 de diciembre del 2000. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha veinticuatro de Enero del dos mil seis, 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la 
Compañía PACIFICTUNA S.A., a favor de OLGA GEORGINA 
BONNARD MIRANDA DE CORTEZ, a foja 7.970, Registro 
Mercantil número 1 540, y anotada el veinticuatro de Enero del dos 
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LEGAL: Angel Aguilar 
AMANUENSE: Carlos Lucin 
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Anteponga y agregue usted, señora Notaria 

formalidades de estilo necesarias 

  

validez de esta escritura pública.- 

para 1 

las demás 

. perfecta 

Esta minuta esta 

firmada por la abogada Lupe Ortiz Molimeros, con 

registro número ocho mil cuatrocientos getenta y 

seis del Colegio de Abogados del  Guayas.- HASTA 

TES PIE AQUÍ LA MINUTA, QUE JUNTO CON LOS DEMÁS | DOCUMENTOS 

TACA POLA Gr HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLI(A.- Quedan 

agregados a mi registro formando parte integ 

presente escritura, los documentos habi 

Ley.- Leída que fue esta 

fin, por mí la Notaria, en alta 

comparecientes, éstos se afirman, ratific 

en unidad de acto y conmigo, de todo lo cual 

.A. con R.U.C. No. 099214 

    
¿C.C.0904942646 

be 
GEORGINA BONNARD MIRANDA DE CORTEZ 

C.V.050-0008 

O 

GERENTE GENERAL 

c.C.: 0902472372 C.V.: 028-0007 
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ante mí, cuya matriz ha sido rubricada y 

confiero éste CUARTO 

otorgó 

firmada por mí, en fe de ello 

TESTIMONIO, de la escritura pública número 1104/2010 

de Aumento del capital suscrito dentro del límite del 

autorizado y reforma al estatuto social de la compañía 

Pacifictuna S.A., en nueve fojas útiles, que sello, 

rubrico y firmo, en Guayaquil el veintisiete de octubre 

del dos mil diez.- DOY FE. LA NOTARIA. ----- 
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: ROTARÍA 
* TRIGÉSIMA PRIMERA 

ZÓN: Doy fe que en ésta fecha he tomado nota al 

margen de la matriz de la escritura públich número 

1.104/2010 

mil diez, 

Resolución 

veintitrés 

de fecha veintisiete de octubre 

de la 

número SC-IJ-DIC-G-10-0008987 

de diciembre del dos mil diez, 

disposición contenida 

del dos 

en la 

de fecha 

emitida 

por el Abogado Humberto Moya González, Irdtendente 

de Compañias de Guayaquil de la Superintendencia de 

DOCTORA 4 - NATACHA BOURA GamE  cOmpañías, en la que se aprueba el aumento de 

ROTARIA : 2 
capital y reforma del estatuto de la [compañía 

PACIFICTUNA — S.A.- Guayaquil, veinticugtro de 

diciembre del dos mil diez.- La Notaria. “=----- 
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NUMERO DE REPERTORIO: 66,070 

FECHA DE REPERTORIO: 28/Dic/2010 
HORA DE REPERTORIO: 16:02 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON UAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Diciembre del dqs mil diez, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-10- 
0008987, ordenada por el Intendente de Compañías de Ghayaquil, AB. 
'UMBE RTO MOYA GONZALEZ, el 23 de Diciemtre del 2010, 

queda ir a la presente escritura pública junto con la resolución antes 
ada la misma que contiene: Aumento de Capital Suscrito y la 

Reforms del e estatuto de la compañía denominada: PACT h AS.A., 
64 Sa 6.665, Registro Industrial número 447.-|2.- Se efectuó 

ción: del contenido de esta escritura, al margen de la inscripción 
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